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Por la encuadernación: eMuseu EpiscoDal de Vic, Museu
Dioccsá i Comarcal de SolsoIUl» (tomo 22 ele Catalunya Romá
,jca), de la «Editorial Enciclopedia Cata1aDa. Sociedad Anónima».

Por la conjunción de todos los elementos y cuidado de la
:dición, en función del propósito del libro y dcl precio de venta:
<Pesqueros españole.,., de la Secrelal1a General de Pesca Marítima
jel Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

ModIllidDd: Obras generales y de divuJgadón
Por el diseño: «Artistas en Valencia (1936-1939»>, de la Conse

eria de Cultura, Educación y Ciencia de la Generalidad Valen
;iana.

Por la ilustración: «Reencontrar BarceloIUl», de la «Editorial
_umwer¡, Sociedad Anónima».

Por Ji composición: «Artistas cn Valencia (1936-1939»>, de la
::Onsejeria de Cultura, Educación y Ciencia dc la Generalidad
valenciana.

Por la impresión: <eSabara», de Xabi Otero.
Por la encuadernación: «GaliciaJo, del cInstituto de la Caza

'otORTélica y Ciencias de la Naturaleza, Sociedad Anónim""
!NC'AFO).

Por la conjunción de todos los elementos y cuidado de la
:dición, en ñuición del propósito del libro ~ del precio de venta:
<Ciudades del Si¡lo de Oro", de Ediciones El Viso.

Lo Que se !Ial:e público para ..neral conocimiento.
Madrid, IS de junio de 1981.-El Director aeneral,luan Manuel

{eIasco Ram!.

7518 RESOLUCION de 16 de junio de 1987. de la Secreta
ría General Tknica, por la que se da publiddDd al
Convenio entre el Ministerio de Cultura. el /)ep4na
mento de Cultura y Turismo del Gobierno Vasco y la
ÁSociación pora IJJ Defensa y Conservación de los
Archivos, pora el inventario y IJJ microfilmación de la
documentación referente a Euskadi, custodiada en
Archivos &Jarales

Habitndose tuaerito enlre el Miniatcrio de Cultura, el Depana
nento de Cultura y Turismo del Gobierno Vasco y la Asociación
,ara la Defensa y Conaervación de los Archivos, Convenio para el
nventario y la microfilmación de la cIoc:utnenlación refem>te a
:uskadi, custodiada en An:hivos Eatatales, 'J en cumplimiento de
J dísDuesto en el Acuerdo de la Comiaión Del~ cle1 Gobierno
..... la PoUtica Autonómica. proc:cde la public:aaÓll en el «IIoletin
)ficial del Estado» de dicho Convenio que fiIIurut como anexo de
sta Resolución.

Lo que se !Ial:e público para aeneral conocimiento.
Madrid, 26 de Junio de 1981.-El Secretario aeneraI ttcnico,

avier Malia Prim.

:..venlo do CoIalIoracI4a HIle .1 MiJIIItetIo de Cldtara, .1
)e)lUlamellto do Callara Y T......... del GeIJIerDo Vuca y la
LaOdacIÓll para la Del..... Yeaa-.acI6II do loo Arcld..... para el
oventario y la DIlc:roIIbnId6n do la "-lKIdoI referente a

EukadI enatodl.da en arc:IllVOl -..Jea

En Madrid a 26 de junio de 1981.

aeWiidos dé -una' Pute, el ~~~tf.uno señor don Javier
:olana MadariaP. Ministro de Cultura; de otra, el excclenlisimo
elIor don Luis'Maria Ban<Wa Unanue, Consejero de Cultura y
-urismo del Gobierno Vasco, y de olla doña MarIa Soledad
""bas Gonúlcz, Presidenta de la Asociación para la Defensa y
:Onservación de los Archivos,

Manifiestan que como continuación del proyeeIO de microfil
nación de los fondos documentales de la serie «Bilbao», de la
·ccción «Guerra Civil» del Archivo Histórico Nacional, sito en
.alamanca, y que se encuenlla ae:tualmente co liIae de ejecución, las
res partes están interesadas en extender dicho profC.ClO a otros
ondos de dicho Archivo, para su inventario y niicrófilmación.

ACUERDAN

Primero.-La realización del proyecto de microfilmaciÓll se
,ovará a cabo conforme a Iaa li¡uientes etapas:

l." Realización del inventario complcto de las series docu
Jcotales que contieocn documentación referente al Pals Vasco:
'ribunal Popular de Euskadi, Santander, Barcelona, Gijón y
údrid

2." Elabonsdos los inventarios se procederá inmediatamente a
• microfilmación de los materiales relativos al País Vasco,
mtentes en las citadas series.

3,- Se procederá. asimismo, a la microfilmación de los mate
riales hemerográficos, bibliográficos e iconoaráficos existentes en el
An:hivo y relacionados con el Pais Vasco durante la Guerra Ovil,
~n se relacionan en el anexo que se incluye al final de este
COnvenio.

Scaundo.-La labor de inventariado se cfcctuará por un equipo
compuesto por tres personas selcccionadas por la Asociación para
la Defensa y Conservación de los Archivos, previo acuerdo de la
Dirección de los An:hivos Estatales y C1eM:lcpanamento de Cultura
y Turismo, y otras tres perlenacientes al personal del Archivo
Histórico Nacional, Sección «Guerra CiVib..

Todas ellas trabajaráo a las órdenes del Jefe de la mencionada
Sección, quien se bará cargo de la dircccion ttcnica de la elabora
eón de los inventarios.

Terccro.-Tanto las labores de inventario como las de microfil
mación serán !"lI'Üdas periódicamente por una Comisión integrada
por personal deSlfn&dO por la Dirección del Patrimonio Histórico
Artlstico del GobIerno Vasco, la Dirección General de Bellas Anos
y An:hivos y la Asociación para la Defensa y Conservación de los
Archivos, que .......tice la transmisión de mformación entre las

partes. . del Co' .-Cuarto.-La dUl'llCtón presente nvemo será "" un año a
pertir de la firma del mismo. El Departamento de Cultura y
Turismo hará ent..... de una subvención a la Asociación para la
Defensa y Conservación de los Archivos, de 3.600.000 pesetas, que
se distribuirán de la forma li¡uiente:

Un millón ochocientas mil (1.800.000) pcaetas, a la firma del
presente Convenio.

Un millón ochocientas mil (1.800.000) pcaetas, 1lanJCUJrid0s
aescnta dIaa deade la firma de este Convenio.

Quinto.-Rcalizad.s las tareas de microfilmación, el Archivo
Histórico Nacional hará enlrep tanto de la copia co neptivo en
pc1lculas de sal de plata como de la copia del inventario efectuado
a los Servicios de Microfilmación y An:hiyos de la Dirección del
Patrimonio Histórico-Artlstico del Gobierno Vasco, en Iaa condi
ciones que posterionnente se estipuIatL De esta enlrep se extende
rá la oportuna aeta de recepción, baciendo constar con eUo que se
da fin al cumplimiento del presente Convenio.

Sexto.-El Ministerio se reserva loo derechos de propiedad
intelectual sobre el inventario y Iaa copias de mic:rofilnie.

Siptimo.-El Gobierno Vasco se compromete a no utilizar con
fines de lucro las copias de microfilme a ~I enuepdaa, sino lInica
y exclusivamente con fines de investi¡ación.

Octavo.-El Gobierno Vasco se compromete a DO emitir copia
sin previo acuerdo con el Ministerio de Cultura.

Noveno.-La firma de este Convenio DO excluye la ccleblación
de olros de carácter similar con instituciones públicas o privadas,
o bien su adhesión al presente.

As! lo dicen y otorpn los comparecientes y co prueba de
conformidad con lo convenido y pactado firman el preaente
Convenio POr triplicade en ellupr y fecha al principio expresados.

ANEXO

Materiales existentes en el An:hivo Historico Nacional, Sección
«Guerra Civil», cuya microfilmacion se acuerda sqún el anterior
Convenio:

.MaleriQ/ei 1Jenieroir41ux;;-
«Aberi». (Bilbao) 1922.
«Aberi». Seminario Nacionalista (Bilbao), 1906-1901.
«Aberi». E¡una (Bilbao), 1932
«AIcrta». Or¡ano del Batallón «Karl Licbknctch» (Erandio),

1931.
«Boletin de la Comisión de Monumentos de Vizcay"" (Bilbao),

1909-1910.
«Bolctin de Educacióll». Otpno de la Inspccción y del Magiste

rio Vizcaíno (Bilbao), 1936-1931.
«Bolelin de Eatadística del Excelentlsimo Ayuntamiento de

Bilbao» (Bilbao), 1936-1931.
«Boletin Minero». Publicación de la Cámara Oficial Minera de

Vizcaya (Bilbao), 1932.
«Boletln Oficial de la Gran Loaia Rc¡ional Cantábrica» (Bil

bao), 1903.
«E1 Carriho. Or¡ano de las Células Comunistas de Ferroviarios

de Guipúzcoa. S.L, 1935.
..címIlo de Estudios Social..... A¡rupación Vasca de Acción

Social Cristiana (Bilbao), 1935.
«Comercio y Previsión». Organo de la Federación Vizcaína de

Comerciantes de Ultramarinos (Bilbao), 1936.
«Creacióll». Batallón «Capitán Casero» (Bilbao). Compañía

Minadores Zapadores eManuel Andrés», Guipúzcoa. Columna
«Vilarias», Santander (Bilbao), 1936-1931.
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«CuadenlOS Socialistas de Trablija» (Bilbao), 1921.
«Diario Oficial del País Vasco» (Bilbao~ 1936-1931.
oDiscipliDa». 0IpD0 del Batallón «Rosa Luxembur¡o» (Eran-

dio), 1931.
«Eauna». Jel (Bilbao~ 1931. .
«Ereintza». Euakadi'!<o DebzarllZa Zainl""D Enlzukia (Bil

bao) 1936-1937.
.!Erf,.. Partido Comunista de Euskadi. Polltica (Bilbao), 1937.
«Euskal-Errfllt. Revisla Vas<:on¡ada (San Sebaslián),

1889-1902.
«Euskadi». (BiJbao.Barcelona~ 1936-1939.
«Euskadi». Revisla de Cienci"s, BoDas ArIes Y Letras (Bilbao),

190501911. .
«Euskadi en Calalunyu. Edilado por un ¡rupo de refusiados

vas<:os (Barcelona), 1936-1937.
«Euskadi~~Ilt. Orpno del Comi~ Central del Partido Comu-

nim de Eu I.C. (Bilbao-Barcelona), 1936-1938.
«Euskereu (Bilbao~ 1929-1936.
«Eusko Deyu. «La Voz de Euskadi» (Parls), 1936-1940.
«Eusko Ian¡jJ.... 0nIan0 de solidaridad de trabl\iadores de

Guipúzcoa (Bilbao), 1936-1937.. .
«Excelsius». Depones-Informac.ón cullural (Bilbao),

1936-1931.
cFrenle PopuIano. oDiarlo de la Repúbüca» (San Sebaslián~

1936.
«Gacela del NorIe» (Bilbao), 1936-1937.
«Gudari» (Bilbao~ 1936.
«Gudar!». Revisla Gráfica de Eusko Gudarroslea (Bilbao~

1937. .
«Hermea». RevisIa del País Vasco (Bilbao), 1911-1922.
«Hoja Oficial del Lunea» (Bilbao), 1936-1937.
«Horizonles» (Bilbao), 1937. .
doven Guardia». Orpno de la Federación de J.S.U. de Euakadi

(Bilbao), 1936-1937.
«Lan-Oeyp. Orpno de Solidaridad de Trablijadores Vas<:os

(Bilbao), 1937.
«El Liberal» (Bilbao) 1936-1937.
«Lobalos». OrIano ¡)ficial de los Exploradores de España en

Bilbao (Bilbao). 1931.
«La Lucba de CIasea». Orpno del Panido Sociaü5la y UGT de

Vizcaya YGuipúzcoa (Bilbao), 1936-1937.
«Manna Social». Orpno de la Fecleración de Oficialea de

Marina de la Marina Men:anle Espadola (Barcelona-Bilbao-Barce
lona), 1933-1936.

«Mujeres». Orpno del Comi~ Nacional Femenino conlra la
Guerra y el Fascismo (Bilbao~ 1937.

«El Nervióo». Diario de la larde (Bilbao), 1936-1937.
«El Noticiero Bilbalno». Diario imparcial, defensor de la Unión

Vasco~d:'bao),1936-1937.
cNov . RevisIa aráfica mensual (San Sebaslián), 1928.
«Patria Libre». Vascos Unlos y ha<ec! Libre a Euskadi (Bilbao),

1936-1937.' ..
«i'roa». Publicación de la Asociac:ión General de MaqwmSlas

Navalea y de la A¡rupación N~ulicade B~bao (Bilbao), 19!2-1~33.
«Propiedad y Consttueeión». ReVlsla ~co-mformallva.

Orpno de la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de la
Provincia de Vizcaya (Bilbao~ 1936.

«El Pueblo Vasco». Diario IndeIlendienle (Bilbao), 1936.
<eRealidad». Publicación de la Caja de Ahorros Provincial de

Guipúzcoa (San Sebaslián), 1932-1933. .
«Revisla 1nlernacional de EslUdios Vascos». (San Sebasllán),

1933.
Servicio de IDformaciÓll del Gobierno de Euskadi (Bilbao),

1936-1937
«La Tarde» (Bilbao), 1936-1937.
«Tierra V_o Orpno de Acción Nacionaüsla Vas<:a (Bilbao),

1936-1937. .
«Unión». Diario Republicano (Bilbao), 1931.
«Vida Nuevu. Orpnización Telefónica Obrera. OTQ.UGT

(Bilbao), 1937. -
«Yakintza». Bilerolk BeiD¡o Aldizkjn~a Revisla de CulIUra

Vasea. Euskallzaleak (sen Seblslián), 193 -1936.

MaterlaJa bibliogr4ficos: Monografia>

Reproducción de libros Y folletos publicados en 'el Pals Vasco
duranle la Guerra Civil o publicados en otros lugares y relallvos a
Euskadi en la contienda.

Materiales iconogr4ficos

a) Carteles: Reproducción de los carteles edilac10s por institu-
ciones o asociaciones vascas. .

b) Banderas y est,and¡lrles: ReJ!f.Oducci~n de enseñas de umda-
des mililareS u OrgaIllZaClones pofíticas y smdicales vascas. .

c) Fotosraflas: Reproducción de fotoaraflas de Ilderes pollti·
cos. sindicalOs y militares vascos. .. di" tiliza.

d) Insipias: Reproducción de ¡nSlp"s y SllnllvOS. U. .
dos por instilUciones del Pals Vasco duranle la Goerra Civil.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

17519 RESOLUCION Ik 4 de mayo Ik 1987, de la Direcció,
General Ik Seguridad y Calidad Industrial. del Depar
tamento Ik Industria y Energ(a, por la que se h~r!1<
loga un producto bituminOSO para Im~rmeablllZ¡¡
ción Ik cubierta> en la edificación «Alrifal., fabricad
por «Asfaltex, Sociedad Anónima», en Valldorei>
Sant Cugat Ikl Valles. Barcelona, Espaila.

Recibida en la Dirección General de Se¡uridad y Caüda·
Industrial del Departamento de Industria y EnOlllia de la General
dad de Cataluña la solicitud presenlada por «Ásfalr.ex, Socieda
Anónima», con domicilio social en calle An¡Il, número 3:
municipio de Barcelona. provincia de Barcelona, 1""".1a homolos<
ción de productos bituminosos para impermea~ón de c,:,ble,
las en la edificación, fabricado por «AslillIeX, Sociedad AnónllIla>
en su inslalación induSlrial ub.cada en Valldoreu-Sant Cupt dI
Vall9 (Barcelona);, .

Resullando que el inleresac10 ba presenlado la documenlaCló
exi¡ida por la le¡jslación vigente que afecla al ProdUClO. CU)
homolo¡ación se solici~:e el Lsboratorio. General de As,SIe.
cias e Investi¡aciones. m . le diclamen ~n.co con clave 79.30
y la Entidad colaboradora Asislencia Tknica Industrial (AT1SAf
por certificado de clave 1A-86-272-B-2023, ban hecho consla
respectivamenle, que el tipo o modelo. presenlado cumple todas 1:
especificaciones acIUa1menle eslableadas por la Orden de 12 (
marzo de 1986 por la que dec~ obli¡alo!,& la, homolop'ción (
los productos bilUminosos para IDlpenneabilización de cubierlas e
la edificación. di "ó

De acuerdo con lo eslablecido en la referida spo5lCl n y ce
la Orden del Departamento de Industria y Enersla de S de mar.
de 1986, de asi¡nación de funciones en el campo de la homolOl
ción y la aprobación de prototipos, tipos y modelos. modificada po
la Orden de 30 de mayo de 1986, ba resuelto:

Homologar el tipo del cilado produclo, con la contraseña 1

homolorción DBl-2113, con fecba de caducidad el día 4 de ma,
de 198 ; disponer como fecha: llmile para que ~I inlereSa(
presente, en su caso, un certificado de confon~l1dad ~~
producción anleS del día 4 de mayo de 1988, Y defimr, por ú1llm
como características ~cas para cada marca y modelo, homol
pdo, las que se indican a continuación:

Características comunes a todos las marcas y modelos
Primera. Descripción: Base.
Segunda. Descnpción: Armadura.
Tercera. Descripción: Terminación.

Valor Ik la> característica> para CalÚl marca y modelo
Marca y modelo: «Alufa!».

Caraeteristiau:

Primera: Oxiasfa1to.
Segunda: Aluminio goftado.
Tercera: Polietileno, por una cara.

Los ~rminos base armadura y lerminación utilizados en '1
características de los ProdUClos, indican:

Base: El material impermeabilizanle empleado.
Armadura: El soporle sobre el que se aplica la base.
Terminación: El material de prot=ión o antiadherenle q

cubre la base.
Ls masa de las capas de recubrimiento bitumiso es de 2.

kilogramos/metro cuadrado.

Lo que se bace público para general conocimiento.
Barcelona. 4 de mayo de I987.-El DirecIor general, Miquel

Raposo.


